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lImos, Sr<:ls. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cu~tura Popular.

ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO
DE lNFORMACION y TURISMO

Los qUé ostentE'n el titulo de Seuetario de Administración
Local de primera categoría sin tacha de inhabWtaclón. y reu
nan las condiciones exigida::. por la Dirección General de Admi
nistracién Loca.l para tomar parte en los concursos para la pro
visión de Secretarías, gozar d.p bueTla salurl, carecer de antRO>
dentes penales y ser adicto al Glorioso Movimiento Nacíonal,
no hallarse incursc el' las cau);as rle incompatibilidad o incapa
cidai indiculflS ea el artículo J(j del vjgente fh,g]amCljiO de
Funcionarios de Administración Locnl, no padec8r defecto Esico
() enfermedad qU(; le impidan Hl normal ejercicio de su fllnción,
ni haber sido separado d2 ningun cargo público pOr falta grave
recaida en Bxpediente disciplinario.

b) B<:ijo la modalidad ele oposición:
En defedo de concurso, los que reúnan las siguientes con

didones:
Los que Se hallen "!n posesión de cualq uiera de los títulos

de Licenciados en Derecho o CienciaFi Polít,icas y reúnan, ade
más, las condidones que señalan los apartados ¡;,iguiontes;

al Ser espaúol, mayor de vClntiún al10s y menor de cuarenta
y cinco el dia que expire elpl&zo de pl'esentación de solicitudes,

bl Observar buena conducta, car¡~cer de antecedentes pena
les y ser adicto al Glorioso lvlcvüni.ento Nacional.

el No halhil'se incuru'J en causas de incapacidad o incom
patibilidad de las ql1e menciona el articulo 36 del vigente Re
glamento de Funcionurbs de· Administración Local.

dJ No padecer defecto físico ni sanitario y poseer las facul·
tades v.isual y auditiva y aptitud manual y locomotriz inequí
vocas.

e) No haber sido separado de ningún cargo del Esla,do,
provincia o municipio por fallo del Tribunal de Honor, ni por
resoludón n~caída.

f) Huber prestado el Servido Social 105 abpirantes j'E:me-
ninos _ '

s.~ El cargo de que se trata a los efectos de lo dispuesto
en los artículos 37 y 38 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, es totalmente incompatible con el de
sempeño simultáneo 'de cualquier otro remunerado con fondos
del Fstado, provincia o municipio, o bien Organismo Oficial
o Empresa contractualmente vinculada a este Ayuntamiento,
aunque dicha remuneraci6n tenga carácter de gratificación o
emolumento de cualquier clase.

6.~ Los aspirantes a la plaza de referencia, mediante cual
quiera de las modalidades de concurso II oposición, cursaran
50licitud al. ilustre señor Alcalde Presidente, dentro del plazo
de treinta difls hábiléS, contado desde el siguiente al de la
publicación del extracto de las presentes bases en el «Boletín
Oficial del Estado~.

7,'" Los concursantes y cpositores df.'berán ingresar en la
Depositaria Municipal la cantidad de 500 pesetas en concepto
de derechos dé concurso o examen.

8." En l/;ls solicitudes deberán consignarse nombre y dos
apellidos del aspirante, vecindad y domicilio {de ser forastero,
el· que designe en esta ciudad de Cornellá, a efectos de notifi~

caciones}. así como la reseña de su documento nacional de
identidad. Se hará constar si opta por la modalidad de concurso
u oposición. En el primer caso viene obligado a consignar inex
cusabler.(wnte 01 número que le corresponde en el escalafón de
Funcionarios del Cuerpo Naciorüi! de Secretarios de Adminis
tración Local de primera categoría. En el segundo caso, el
título facultativo que posee. Se presentarán reintegrada& con
timbre del Estado de 3 pesetas y sello municipal de 3 pesetas,
así como sello de la Mutualidad del peseta, debiendo hacer
oonstar aue reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das en la convocatoria y acompañar el recibo de pago dé dere
chos. Asimismo. en dichas solicitudes deberán hncer constar
que se comprometen a jurar acatamiHnto a. los Principios Fun
dt1rnentales del Movinüento Nacional y demás Leyes Funda~

mentales del Reino. .
9." No será necesario acompañar a las solicitudes 103 do

cumentos . jusitificativos de la& condiciones de la convocatoria,
si bien Jos concursantes deberán acompañar los dOGumcntos
acreditathros de los méritos que posean v aleguen, asi como de
los servicios especiales que hayan -prestado.

10. Terminado el plazo de admisión de solicitudes· y caso
de concurrir concursantes pertenecientes a la primera categoría
de Secretarios de AdministraCión Local, se admitirán sus ins
ta,ncias, admitiéndose condicionalmente a los opositores que no
reunan aquella condición para el supuesto de que no se pre
sentasen los aspirantes pertenecientes a la categoría de Secre~

tarios de Administración Local. Se devolverá. a los aspirantes
del turno. de oposición la cantidad ingresada por derechob de
examen, en el caso de no haber lugar a este turno.

11.La relación de. aspirantes admitidos y la de excluidos,
en su caso, se hará publica en el ... Boletín Oficial del Estadoa y
de la provincia, y será expuesta en el tablón de edictos. de la
Casa Consitorial, durante el pla:w de quince días hábiles, a
efectos de notificaciones.

12, De haber lugar a la vía subsidiaria de la oposición, se
anunciará también el lugar, fecha y hora en que haya de efe·>
tuarse el sorteo público que determine el orden de actuación
de los aspir8ntes en los ejerciCÍos dE la oposición, para CliYO
trámite queda facultada la Alcaldía-Presidonda.

13, El Tribunal ealifícador. tanto del concurso conro d,:: hi
oposici6n, en su ca.so, estará integrado do la forma siguicntD ;

CUADRA

42. Periáñez Mojias, don José.
43. Borraz Jiménez. don José Pascual.
44. Sorna lo Ibáñez, doña Mercedes.
45. Alvarez de Lueas, don Vicente.
46. Izquierdo Frechilla, don Valentín.
47. Ruano Santos, don José Luis.
48, Piniés Nogués. doña Pilar.
49. Chavarino Gómez, don Jesús Félix.
50. Sastre Sangrador, don Robertg.
51. Mart.inez Villa, don Fernando.
52. Toscano Rute, don Antonio.
53. Escariza Banda. don José Antonio.
54. Vicér.s GÓmez. don Ramón.
55. Corzo Agüero, dGln José Luis.
56. Rodríguez Vega, don Manuel Luis.
57: Gutiérrez Herrero, don Javier.
58. Marin Fernández. don Luis Carlos.
59. Perales Cruz, don Edúardo.
60. tafuente Romanillos, doña Matilde.

Efectuarán su presentación en el Centro de Adiestramiento
de la Subse<.retaría de Aviación' Civil·Banljas (Madrid); para
dar c0mienzo al citado curso, el día 29 de abril, a. las nueve
lwri;1s.

Madrid, 30 de marzo de 1974.

ORDEN de 27 de marzo de 1974 por la que se com
plementa la de 15· de enero de 1974 por la q¡¡.e se
convocan pruebas selectivas restringidas, paracu
brir siete plazas vacantes en la plantilla del Orga
nismo autónomo Editora Nacional.

limos. Sres.: Por Orden de 15 de enero de 1974, publicada en
el "BoleNn Oficial del Estado.. de 20 de marzo actual, núme
m tia, página 5697, y con el número 5797. se convocaron pruebas
selectivas restringidas para cubrir siete plazas, vacantes en la
plantilla del Organismo QutóRomo Editora Naciol1é11 del Ministe
rio de Información y Turismo.

En eBa se especificaba que estaba vacante una plaza de
funcionario de primera, cuando en realidad las· vacantes as
cienden a dos.

En consecuencia, de acuerdo con la Dirección General de
la Función Pública. por esta Orden se complementa la referida
en el pa.rrafo primero, con.-vocándo~ dos plazas de funcionario
d8 primera, quedando subsistentes los demás· términos de la
Orden de 15 de enero de 1974.

Lo que comunico a VV. 1I: para su conoCimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II muchos años, .
Madrid, 27 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Oreja

Aguirre.

7170

7171 RESOLUCION del Ayuntamiento d,e CorneUá por la
que se convoca Id. provisiÓn en propiedad de la
plaza vacante de Oficial Mayor.

En virtud de 10 acordado por la CómisiónJvfun1cipal Per
manente en sesión del.8 de enero pasado, Se convoca la pro
visión en propiedad de la plaza vacante de Ofidal Maror, con
arreglo a las sigu;ientes

Bases

La La convocatoria tiene por objeto la provisión en .propie
dad de la plaza de Oficial Mayor,· vacante en la plantilla de
este Ayuntamiento.

2.:\ La plaza de que se trata está dotada ton el coeficiente
retributivo del grado 5 si se provee por larnodalidad de con
curso, y con el grado 4 si lo es por la modalidad de oposición
y demás emolumentos legales.

3,a La provisión de la plaza landrá luga)' en fa forma si
guiente:

al Con caracter prefel'ente y exclusivo, mediante concurso
de méritos entre Secretarios de Administración Lotal de pri
mera categoría.

b) En defecto de ellos, medil::l.nte oposición cntre licenciacil)s
en Derecho o en Ciencias Políticas,

4,a Podrán optar a la va.cante:

al Boja la modalidad de (:oncurso:
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Presidente: El de la CQrporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Oficial del Es
tado; el Secretario de la Corporación, o quien legalmente le
sustituya; el representante que, en .su caso, pueda designar
la Dirocción General de Administración Local y el Jefe de la
Abogacía del Estado de la provincia o Abogado del Estado
en qlli8n delegue.

Secretario; Un funcionario administrativo de la Corporación,
salvo que recabe para si esas funciones el del Ayuntamiento.

Su composición se ha ni. pública en los periódicos oficiales
a que se refiere la base 11,

E! Prc.sidente y Vocales, tendrán voz y voto. El Secretario
del Tribunal, tendrá solamente voz, salvo que 10 sea el de la
Corporación y dará fé de las actuacÍones del Tribunal.

14, Verificadas las publicaciones a que se refieren las ba&es
11 y .13 de esta convocatoria y para el supuesto de concurso,
cada miembro del Tribunal podni. calificar los méritos,condi~

ciones y circunstancias de ]0$ concursantes, ateniéndose a la
puntui;.~ción que Se determina en la base 15 de esta convoca
toria, y una vez obtenida la califícación final, aquél publicará
el nombre y apellidos del concürsante que hubiere obtenido
mayor puntuación en el tablón de edictos de este Ayuntamiento
y lo elevará a la Alcaldía para que elabore la prop'uesta de
nombramiento pertinente. Al propio tiempo remitirá a dicha
autoridad el acta de la última sesión. en la qUe hábrán de fj
gural". por orden de puntuación, todos ·100 concursantes que
excedir,ren del número de plazas convocadas.

1;:;. El concurso se discernirá con suícción a los méritos que
a continuación se expresan:

al Diplomado en Administración Local en el Cuerpo de
Secretarios de primera categolia de Administración Local. 0,50.

bl Premio Nacional Calvo Sotelo, 0.::Kl.
el Haber ingresado en dicha chtegoria del Cuerpo Nacional

de Secretarios de Administración Local por opo&ición. 1,20.
d} Haber ingresado en la misma citada categoría mediante

procedimiento distinto al de la oposición directa, 0,30.
e} Ostentar los $iguientes títulos académicos o profesionales:
Licenciado en Derecho. 1.
Licenciado en Ciencias Políticas, L
Licenciado en Ciencias Económicas, 0,50.

n Doctor en Derecho, 0,25.
gl Doctor en Ciencias Políticas, 0,25.
hl Servicios computables prestados en la primera categO"

ria del Cuerpo Nacional de Secretarios de Administ.ración Local.
0.12 por año, no computándose la fracción inferior ·a un mes,
salvo rasos de empate.

iJ Publicaciones sobre materias relacionada,> Con la.. Admi
nistración Local. hasta 0,30, como maximo, en totaL

j} Historial académico deducido de las calificaciones obte·
nidag en las asignaturas correspondientes a la. licenciatura de
Derecho o de Ciencias Políticas, media de notable, de 0,10 a 0,.30,

16. No se e5Hmarán otros merHos para el concurso que los
expresados en la base anterior, y siempre que, debidamente
acreditativos, se hubieran contraido hasta la fecha de publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado", d.el extracto de la pre·
sente convocatoria.

17. Los ejercicios correspondientes a la oposición. de hHber
lugar a ella subsidiariamente, no podrán comenzar antc;, de
que transcurran. cuando menos, cuatro meses, a contar desde
la fecha en que se publique el anuncio correspondiente a esta
convocatoria en el "Boletín Oficial dél Estado". La fecha, hora y
lugar del comienzo del primer ejorcicio de la oposición se
anuneiarácon quincedias deantelacíón en el ",Boletín Ofielal
del Estado» y en el de la provincia.

18, La oposición constará de tre.<;, ejercidos eliminatorios,
q ll~ serán los siguientes:

1, El primer ejercicio consistirá en desarrollar por 6:;c1'ito
un ejercicio de redacción, durante el plazo máximo de una hora,
sobre la base de un tema libre, que seí'íalará el Tribunal, a fin
de apreciar. a través del mismo, no sólo la aptitud de los oposi
tores en relación con la composición gramatical y ortográfica,
sino también su práctica de redacción.

2. El segundo ejercicio consistirá en contestar verbalmente.
durante el período máximo de una hora, a cinco temas saca~

dos a la suerte: dos de Derecho. do& de Régimen Local y uno
de Hacienda da los que figuran en el citado cuestionario.

3. El tercer eíercicio versará sobre la tramitación o resolu·
ción de un expediente administrativo, durante el plazo de una
hora, redacción de una convocatoria, bando; memorial, moción
o informe, según disponga el TribUnal.

19, Los ejercicios se practicarán en llamamiento único, sien~
do excluidos de la oposición aqueHo& que no comparecieren a
examen.

20. El número de puntos que podrá ser otorgado por los
miembros del Tribunal con derecho a voto en cada etercicio
será de O a 5 puntos. La puntuación de cada opositor en los
diferentes ejercicios sera de O a 5 puntos.

La puntuación de cada opositor en los diferentes ejercicios
se determinara obteniendo Ja media aritmética correspondiente.
Para la aprobación se requerirá una media mínini.a de 2,50
punlos en cada eerdeio,

Quien en cada uno de los ejercicios expresados no obtenga
la calificación mínima expresada quedará eliminado de la opo·
:o.lClOtl;

21. El orden de calificación definitiva vendrá determinado
por la suma de puntuaciones medias· obtenidas en el coníunto
de los tres ejercicios.

22. El concursante o el opositor, en su caso~ propuesto por
el Tribunal presentará en la Secretaria General de este Ayun
tamiento, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir del
requerimiento que por la Administración Municipal se le fonnu~

le, 105 docum.mtos acreditauvo!: de las condiciones exigidas, y
que serán:

Al Tanto para el concursante como para opositores:

al CertificaCión de nacimiento. expedida por el Registro
Civil, legalizada. si dicho Registro no corresponde a la Audien
cia Territorial de Barcelona.

b) Titulo o copia autenticada del mismo de Licenciado
en Derecho o en CienCias Políticas, o certificación de haber
aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlos '/ de haber
verificado el pago de los' derechos de su expedición,

el Certificación' médica acreditativa de no padecer enfer
medad o defecto físico que le impida el normal ejercicio de la
función e:::pedida por el Médico titular en la forma prevista
en el apartado d) de la basé 4."

ti) Declaración jurada de no haHap;e comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad que seiíala el artículo 36
de! vigente Reglamento de Funcionarios de la Administ~ión

Local y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos
públicos.

el CertificaciÓJl de carecer de antecedentes penales expe·
dida por eJ HegisLro Central de penados y n~beJdes.

f} Certificación de buena conducta, expedida por la autori
dad munjcípal del domkiHo del interesa.do.

g} Certíficación de adhesión al Movimiento Nacional expe
dida por la autoridad competente.

hJ Certificación de haber pn:'stado el Servicio Social los as-
pirantes femeninos. .

El En el supuesto de concurs8.i1tes-. se acompañará además:
Título o copia autenticada del mismo del Secretario de Admi
nistración Local de primera categoría. o certificado de haber
a.probado los estudios reglamentarios para obtenerlo y de haber
verificado el pago de los derechos de su flxpedición,

23, Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
)' requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acr8ditalldo su condición y circunstan
cias que consten en su hoía de S€rvicios.

24. Si dGntro del plazo..indicado en la ba~e vigésimosegunda
el aspirante propuesto no presentare la documentación exigida
Se entenderá qUe renuncia ~.l cargo, quedando anula.das sus
actuaciones, sin perjuicio de la n~sponsabiiidad en que hubiera
pc:dído incurrir por falsedad en la instancia a que se refieren
las bases 1." y SH do esta convocatol'Ía. En este caso, la
A!caldía formulará propuesta adicional de nombramiento a favor
del aspirante que a consecuencia de la refBrida anula.ción tuvie
re cabida en la· referida propW';;sta.

25. Queda facultado el Tribunal pHm resclscr las inciden
cias que SE! susciten. así como para dictar las disposiciones
qUe .considere cportunas para. la. marcha del concurso u oposi
ción, en su caso.

26. El aspirante nombrado. cuya designación cOl"responderá.
a la Comisión Municipal Permanente, deberá tornar posesión
de su C[lTgO en el plazo reglamentariamente establecido, con·
tado siempre u partir deja fecha de recepción de la notifícación
de ~u nombn.lmiento•. decayendo en su cte,'echo si no lo ef<xtua
se en dicho plazo. Dcben\ desempeñar las funcio-nes que reg!a~

mentariamente le correspondan. y en particular las que le enco~

míúnde el Secretario de la Corporación
El desempeño del cargo será incompatible con el ejercicio

de cualquier profesión o actividad que impida o menoscabe el
normal cumpllmiento de sus deberes.

27. En lo no P¡'evi.sto se estarú a Jo dispuesto por el vigente
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, Regla~

mento para Ingreso eri la Administración públíca. de 27 de
junio de 1968 y demás disposiciones de aplicación.

28. La presente convocatoria y bases podrán ser impugna·
das por los interesados mediante recurso de reposición ante
este AYuntamiento, dentro de un plazo de un mes a contar
del día siguiente al que se publique en el ..Boletín Oficial del
Estad()>> ei extracto de anuncio correspondiente, a esta convo~
catoria.

ComeIJá, 28 de febrero de 1974.-El Alcalde accidental, Juan
Vidal Dagá.-2.454-E.

PROGRAMA PARA EL EJERCICIO ORAL

l. Derecho administrativo

1. La Administración púbJíca<-Las funciones y los poderes
del Eó'tRdo.-Administnición y gobierno.

2. El concepto del derecho administrativo.-Caracteres fun
damentales -Contenido.

3. Fuentes del der6cho adminisl:rativo.-Jcrarquias de las
ruentes y el principio de Jegaiídad,-'-La LeJr.-Disposiciones del
poder ejecutivo con fuerza de Ley.-La costumbre.-Otras
fuentes.
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4, El ReglamentQ.-Conceptoy clases.",....;.,Fund~nlentoy lími
tes de la potestad regJamentaria.-Defensa contra los. reglamen~
to" iJegaJes.-La codificación del Derecho administrativo.

s. La. personalidad jurídica de la AdministTaciónpública.--,
Clases de personas jurídicas públicas~-,.-Nacimiento.m~dific;a.clón

y extínción.-Capacidad jurídi<:a.-El administrado y sucapáci·
dad jurídica.

6. El acto administrativo; concepto.--elascs...:o-Eletilentos.~
La causa"deI acto.-EI fin del acto ªdminístrativQ y ladesvia
ción del poder.

7.. La forma del acto admíni&trativo.~Motivació.l1:._Elsilen
cio administrativo.-EJ silencio administrativo y -las denegado
nes tacitas...--Efectos ylimítes de la ülvalideziconversión, con
validación e invalidez ulterior,

8. Perfección y eficacia de los ,actos adrninistrtitIvos.-Pu
blicación y notificaciÓn,..-..La ejecutividad deLacto administrati~

vo y acción de oficio.-Revócación, nulidad y anulabilidad;fun·
damelJ.to y límites.

9. Contratos administrativos; criterios de distinción con los
civiles; naturaleza jurídica.,e-Clases..,....;.LaLey de Contratos del
C"tado.

10. Cumplimiento de los contratósadministrativos.-Riesgo
'! ventura y fuerza mayor en lacontratae-iónadministrativ8,.......
lnterpretación.-La revisión,'de precios;.....;.Extinción.

l1. La teoría de las formas de la' activjdad~dminiótrativ8.-:
Concepto de policía administrativa.-:-Fundarrientoy Límites.
Los medios de la policía.:-:-Las sancione,s ad:rn:inistr-ativas.-,Lj
bertad y propiedad como objetos de la poHcía.

12. Noción del servicio ,público,_Forma 'l:le gestión 'de, Jos
servicios público&.--La gestión' directa yla descent.ralireción por
servicios.

13. Gestión, indirecta de los servicios públicos:c:Qn!iideracióh
especial de la cOllcesión '}' su régimen jurídico.-La gestión ,mix-
la y la empresa pública. " .

14. La expropiación forzosa---<:oncepto y naturalé.z:a. juridie
ca,-Fundamento.-Legislación vigente,_'Procedimiento, general
y procedimientos: especia]es.~ararttIasjurisdiccionales~

15. Régimen jurídico administrati,vo de la ,propiedad priva
da.-Las limitaciones y servidumbres adr.ninist-rativas.-Ré
gimen jurídico de las propiedadesespeciales''"7Propiedadinte
Iedual e industrial.

16: Dominio,público.~onceptoy naturaleza.--elases de ,'bie
nes que constituyen el dominio público.-,RégiIl1cn juridico.-Uso
y aprovechamiento."'-concef:>ión y reservasdemaniales.

17. La responsabilidad de la administración; ','~xposición d-e
la doctrina y la legislación española.

lB. Ideas generales de la, organiza.CÍón deltrubaJp.-"Prlncio
pios de división del trabajo y ierarquías.-,-Organosde Ifnea y
apoyo.-Tipos de organización: Jerárquica, funcional, jerárq\l,ica~
funcional, organización compleja

19.. Ideas generales sobre mecanización,nurmrtlizacióny ra~
cionalización del trabajo.

20. Procedimiento administratiVo.-,-Principios generales y
ámbito de aplicación de. la, Ley. de 17· de. juJiode 195K-Inicis·
ción, instrucción, resolución y ejecución.~Rec:urso.'":'"Procedi~
mientas especiales.

21. La· jurisdicción contencioso-administrativa; Sistemas so~
bre su organización. Régimen vigente; . Acws . fiscalizables y ex·
cJuidos. La interposición .por 16 Administraciór).de recursos con~

tra sus propios actos; declaraciónrle. Iesividad.
22. Los requisitos para la interposición del- recursoconténcio~

so-administrativo. Legitimación para: recurrir.-,Representad6n
y defensa.-Procedimiento generaJ.'-'Procedimientos 'especiales
con referencia el de pt:rsonaL Recursos.

23. La acción administrativa en materia.· de viviendas. Vi·
viendas de protección oficiaL

24. La acción administrativa en .n:uüeria' de Se:guridad· So
ciaL-Campo de aplicación. del réglmengeneral de ·lóS- sl::'guros
sociales.

25, Administración Centra1. Organos superiores en la Admi~
nistración: Central en España.-Jefatura . del Estado.-División
MiniMenal.

26. Administración periférica centraL~obernadotei;> .civ-i
les.-Nombramiento- y atribuciones_-Recursos qmtrasus reso
luciones.

27. Administración instituciúnaI.~Conc:epto.-Clasificación
de los entes públicos no territoriales."":Principios generales so
bre su organización y ftincionamient().

28... Administración consultiva.-Na:turaleza .j .u·tíciic.a.....,..;El
Consejo de Esta.do: Antecedentes. Suregulacíón_aetua.I; compp
;oición, orgttnización y atribuclones''"7Materias en ·lu's que· es pre~
ceptíva su audiencia en la Administración Local, según:lare&o
lución de 29 de noviembre de 1965;

29. La Ley de 12 de mayo. de .1956 sobre Régimén deSllelo
y Ordenación Urbana. Exa.men de la exposición de motivos,.........
Finalidades y campo de aplicación. de la Ley.

30. Planeamiento urbanístico-Clases. de. planes de urbani~
z.ación.-·Planes territoriale.s -Planes' éSpeciales.-'-'-Fo)'mación y
aprobación de 105 planef:>'.-Efectos de laáprobación de los
planes.

31. Régimen Urbanístico del Suel0.-CaHficacióndeISuelo.
Parcelaciones y reparcelacione.s.-,-'-Valoraciones.

32.· Ejecución de los planes de urbanismo,-Disposiciones. ge~
nerales.-Ejecución e inspección.-,-Actuaciónpor .polfgonos;'-"Or·
d~n de ejecución de la obra urbaniza:dora.~isternasdéactua
ción,-Formas de gestión.

33. Ejercicio de las funciones rBlatiVRs al uso y edificación

del suelo.-Pll:l.zos de edificaciútLY enajenación forzosa de pro
piedades.-Cesión de terrenos.-Cesión de derechos de superfl
Cies.-,Arbitrio no fiscal sobre edificación deficiente.--Interven
dónen la edificación y uso del "'ueJo

34. Gestión económica de la Ley del Suelo.-Disposiciones
generales._ Subvenciones, asignaciones.-- Exacciones.-~Benef¡
Cios.

35, Organos dIrectivos y g.cstlOnes Bn matülIa de urbanlS
mo.--DISpO&lClOneS generales --01 ganas c€ntrales.-OrgallOS lo
cales.

36. Régimen jurídico en la l.ey del Suelo. Peticiones. actos
yacue"rdos.-ResponsabilJdades y sandones.--Recursos adminis
trath'os.-A c ti o n e s y recursos jurbdiccionules.-Disposi
ción transitoria 2.'" sobre aprobación de proyectos y planes ur
banístiCos.

37. La Ley de Ordenación Urbana de Barcelona y su Ca·
marca. su Reglamento.-Especial referencia a la Conusióro Pro
vincial de Urbanismo.~ompetencia.-Func¡ollamicnto.-Inspec

clón urbanística.
38. Obrar:. Muriicipales en las Leyes de Régimen Local y del

Suelo.....,..;Sus c1ases_~DocumeJli.os que integran los proyectos y
tnimUUción. •

fl. Reoirmm L')c¡l[

1 Ll, administración locaL Su estructucd-Hei,iciones '-(lll Bl
Esttl,do.-Autonomie. y autarquía.

2. Estructura general de la. vigente legisiación de régimen
local española.-Tratadistas; ob-ras y ,revistas espeóales 'iobrB
régimen local.-Tendencias.

:3. Uniformismo y variedad en el regimen local.-Régimen
de .carta...:.....Antecedentes..........CJases. -'-Formación.-Limttaciones.

4. Entidades munlcipales.-Clases.~El MunicipiO; 'Concepto
legal._Creación. modificaci,ón y extinción ele .Municipios.-Nom
lire y capitaUdad.-La entidad local menor.

5. Laprovincia.-Concepto y naturaleza jurídica. Desarrollo
hiE>tórico y situaCión actuaL-Función de la provincia en el ré
gimen españoL~Mancomunidadesyagrupaciones de Municipios.

6.Poblacit'.ll1 municipal.-,Concepto.-Clasificación de los ha·
bitantes.-Padrón municipal; Su concepto.-Fonnación del Pa
drón''"7RedamaciOl.les.-Vecindad de los funcionarjos y de los
extmnjeros.

7. Autoridades y organismos municipales.-EI Ayuntamiell
to.~oncepto y evolución histórica...:-Compof:>ición.-Los Conce
tales: Orígenes.-Condiciones para el cargo.-Elección.-Funcio~
namienta y atribuciones del Ayuntamiento.-Comisión Municipal
Permanente.-:Composición, funcionamiento y a.tribuciones.

8. El Alcalde~-AntecedentBshislóricos.-Naturalez8. del car
gO.-:Nombramiento.-Atribuciones.-Tenientes de Alcalde.-Fun
ciones.

9. AGuerdos municipales: Requi5ito&',~Librode Actas: Su va
ior.-Certificaciones.-Ordenanzas, bandos y reglamentos muni·
cipales.

10. Organos de las Mancomunidades voluntaria,s y Agrupa
Ciones f.orzosaS de Municipios,._Funcionamiento y atri~

buci:.ones.---0rganos de las Entidades localéS menores.-El Aleal·
d~pedáneo.--CaracteJ"{!sdel cargo.-Nombramiento y atribucio
nes.~La Jlmta vecinaL-Composición, funcionamiento y compe~

tenda.
11. El Gobernador civil: Atribuciones especiales respecto a

la Administración locaL.........Presidente dé la Diputación.-Antece
dentes.~Nombrari1ientoy atribuciones.-La Comisión Provincial
de. Servicios Técnicos_-Composiciórt y atribuciones.

12. Competencia municipal.-:Obligaciones minimas.-Ambíf.o
de Competencias concurrentes con el Estado y competencias en~

comendadas por -éste. .
'- 13.. Pat.rimonio municipal y provincial.-Concepto: Clasifica
dón de Jos bienes.-Adminlstración, defensa, enajenación., dis-
frute y aprovech~uniento de los bienes. '

14. Obras municipales y provinciales.-Cooperación estutal
eh. la ejecución de los planes de obras provinciales y comar
cales,

15. Servicios. munidpales y provinciaJos.-Concepto.-Ges~

tiQU directa: Sus formas,-Gestión. indirecta: Sus formas.-Exa
meQ-eópecial de· la, concesión.-Gcstión pro empresa mixta.

16. Municipt¡,Iización. de . servicios>--Concepto.-Sistemas.
Procedjmientos.~Casos.y formas .de municipalización.

17.. Policía mllliicipal y provinciaL-Actividades molestas, in·
salubres, nocIvas y peligrosas. Su regulación.

18. Contratación.-:Concepto.-Rcquisitm;;-Impedimentos pa
raser confratistas.-:Duración del contrato.~Perfeccionamiento,

cumplimiento., resolución, rescisión y denuncia.~arantia,-Res
ponsabilidad.-Calificación dejas obras.

19. Formas de contratación;-~Subasta.-Concurso-subasta.
Concursos.--Normas comunes y t!spethUes.-:'Ei .concierto di
recto.

20. El personal de la Administración locaL-Conceptos Y
dá.ses.-El probiema de su equiparación Q los funcionarios de
la ·Administración Civil del E'Stado.~lngresos y nombramien
tos.-Incapacidades e ineompatibilida-des.-Situacíones.-Cúwh
en el servicio.

21. Derechos de los funcionarios. - ImunovfUdad. -- Emolu
mentos: Su regulación pOr la Ley 10811963. y disposiciones pos·
teriores.~Ayudafamiliar.

22. Deberé'S' de los funCionarios.-Responsabilidad adminis
1l'ativa,--"-'Faltas y ·correccibnes.-Procedimiento dísciplinario.

23.. El Secretario.-Qrígenes del cargo.-Antecedentes histó·
ricos-El Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración
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Local.-Sus facultades y atribuciones con arreglo al Reglamen
to de ;3(1 de mayo de 1952.

2·1. El Interventor.-Precedentes,-Funciones.-EI Depo1>ita
rio.-Furlcíoncs.-Fianzas.

25. Derechos pasivos de los funcionarios munic!pales.-~e
ferencia a la legislación anterior a 1960.-La Mutualldad NaclO
!lH 1 de Prcvi~ión de la Administución Local.

26. Procedimiento administrativo.-Principios informado
re".~Expediente; Concepto y tramitación.-Sus fa5es.-Lcis inte
l\::sados.-Comunlcaciones Y notificaciones.

27. El réglmenjurídico de las Corporaciones locales.--:-EI de
recho de petición y los rccnrsos.-El silencio administrativo en
la esfera local.

28. Reclamaciones previa.s.-Recursos de reposición.-Cnrác
ter.-Casos. de procedencia e jmprocedencia,'-:"'Requisitos.-Re
C:llr:óos contra las multas impuestas por la Alcaldía.

29. La responsabilidad de las autoridades y Corporaciones
en la Admini5tración local.-Concepto y clases,

30. La intervención del Estado en las Entidades locales.
El servicio de Inspección y Asesoromiento.-Regimen de tutela.

31. El Instituto dé Estudios de Administración LocaL-Fun~
clones y orgEJnízación.-La Escuela Nacional de Administracíón
y Estudios Urbanos.

J1Ji,SOLUCION del Ayuntamiento de Onteniente por
la que se convoca concurso u oposición simultánea
para la provisión'en propiedad de la plaza de Ofi
dal Mayor de esta Corporación.

7172

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión
Municipal Permanente, en sesión ordinaria celebrada el dia 13
de febc;ro d¿d preSfJute añe 1974, 58 convocR concurso u oposi
ción, simultanea para la provisión en propiedad de la plaza de
Ofidal Mayor de este excelentisímo Ayuntamiento de Ontenien
te, qUé eu la actualidad SG encuontra vacante, a tenor de lo
preceptUado en el articulo 233 del Regiamento de Funcionarios
de la Adminish ación Local de3f } de mayo de 1952, con sujeción
a las bases y programas quea continuación se expresan;

2. El Estado EspafioL-Leyes Fundamentales del Reino.
Especial referencia a la Ley de Princípios del MoviJ!1iento Na·
cionaL-Sucesi6n a la Jefatura del Estado y Rcferendum na
cional.

3. La Ley Orgánica del Estado: contenido.-El recurso de
contrafuero.-EI Consejo Naci0l1al y el Consejo del Reino; leyes
reguladoras,

4. El Fuero de los Españoles y el Fuero del Trabajo.
Contenido.-Derücho de petición.

5. Las Cortes; composición y atribuciones.-Funcionamiento
del pleno y de las comisiones.

6, Jefatura del Estado,-Consejo de Ministros.-Presidencia
del Gobierno.-Comisiones Delegadas,

7. La Organización judicial española.-EI Tribunal Supre
mO.~Jurisdicciones especiales.-Tendencias hacia la unidad de
jlirisdicción.

8. Relaciones entre el Estadu español y la Iglesia.-La li
bertad religiosa.

9. Derecho civH.-Noción, evolüción hístórica del concepto.
Instituciones Que comprenden,-Elemento~ que han intervenido
en el Derecho civil españoL-Código Civil español.

10. Fuentes del Derecho.-La Ley; eficacia en el tiempo y
en el espado.-Interpretación.-La costumbre,-Los principios
generales del Derecho.-La. jurisprudencia.-Otras fuentes indi
rectas.

11.. Registro de la Propiedad,-Titulos inHcríbibleó.' Derechos
reaJes inscribibles.-Clases de asiéntos.-':Publicidad._lnscrip
ciÓn,de bienes del Estado, provincia y nninícipío.-Inscripción
de las concesiones administrativas.,.......Inmatriculacíón e inscríp
ción.

12 Legislación especial de arrendamientos urbano~; ámbíto
de aplicación y nalUreleLa de sus normas,...,.Duracióri del con
traio.-Causas de denegación de la prórroga.-Extinción.-Sub
arriendo.

13, Dei-echo mercantil.--Con-cepto.-Fuentes.-La actividad
mercantil en las CorPDraciones locales.

14. Sociedad merc,'antiL-Concepto y clases.-Sodedad coiee
Uva, comanditaria y de responsabilidad Jimitadu.-ConsHlución
y funcionamiento.

15. Sodcd::td anónimu.-CO!lstitllcíón y órganos.-Derechos y
obligaciones de los acclonistas.-Extincíón.

1'6. El Registro MercantiL-Principios registrables.-Organi
zadón.-Publiddad material y formal.-Anal-úgia y diferencias
con el· Registro de la Propiedad.

17. Derecho laboral.-Protección a la famiHa.-Prevísión so
cial.-El contrato de trahaj-ú.-ConoBpto y elementos.-Rcquisi·
tos.-Obligaciones y derechos del trabajador.-EI Salario.-Ex
tínción del contrato,-Prescripción de acc'itmes.

18. Derecho penaL-Delitos y faltas,-Responsabilidad cri
minal.-:-Las penas; sus cl~es y efectos.

19. Idea general de los procedimientos civil y criminaL

1.:t El objetu de la pn.so>lte convocatoria es la provisión en
p¡·opiedad de la plaza de Oficial Mayor de este exceknlí~tmo

Ayuntamicnto de Onteniente, que actualmente se encuentra va
-cante, que SE; l1ev3rá a efecta mediante concurso de méritos
entre ios que pNtenezcan a. lu Primera Categoría del Cuerpo
Naciol1éll de Secretaríos de la Ad ministración Local, y en el
supuesto de que no se presentase ninguno de éstos al concurso,
el nombramiento se efectuará a. favor del Licenciado o Doctor
en Derecho o en CienCias Políticas que, mediante oposición,
obtenga mayor puntuacíón total, pudiendo presentarse cuantos
estando en posesión de uno de dkhos títulos r8únan tos demas 
requisitos exigidos en estaconvocutorla.

2." La, plaza de Oficial Mayor que se convOCa tiene" las
funciones indicadas en el articulo 2::16 del Reglanlento de Funcio
narios de la Administración Local de 30 de mayo de 1952,
se halla clasificada en el grupo Administrativos, de la plantilla
de Funcionarios de este Ayuntamiento, actualmente vigente, y
tiene asígnadoel -coefíci-ente cuatro, de conformid:::td Con lo dis
puesto en el anexo del Decreto 2056 de 1973, de 17 de agosto,
al que corresponden 12.000 pesetas mensuales de sueldo base.
dos pagas- extraordinarias y dc-mis emolumentos y retribuciones
que !egalmenle <-orrespondan o se concedan a la plaza. que se
trata de cubrir en propiedad.

legales.,.......Legísla·
lIT. Hacienda

municipales.-Antecedentes

IV. Di\'edus ramas del Derecho

El Estado.-Concepto y justificación.-EJernentos-Terrí~
y población.

L
tuciQ

L Haciendas
Clon vigente.

2. Gastos públicos.-Su natumJeza y clases,-Límite del gas~

to publico.
J. Ingresos públicos.-Sus cJases.---El impuesto: Concepto.

Teorias sobre su fundamento.
4, Ley ae Reforma del Sistema Tributario de n de junio

de 1984: Su motivación.-lmposición directa del Estado: Impues
tos generales sobre la renta de- las personas fL"icas y sobre la
.renta de las personas iurídit;as.

5. Impuestos a cuenta 1:e Jos generales sobre la renta_-Im
puestos indirectos.-RAspansabHidades de 105 funcionarios en re
lación con los actos sujetos al impuesto general sobre transmi
siones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

6. Derechos y tasas,-Naturaleza,-Objeto.....,--Exenciones.
Tasas por prestaciones de servicios y por aprovechamientos es
peciales,

7, Contribuciones especiales.-Naturaleza y clases, Su regu
lación en la Ley de 23 de julio de 1966 de reforma parcial del
Régimen LocaL

8. Arbitrios con fines no fiscalés.-Fundamento,-Limltes de
é"'¡-os en orden a ~u imposiCión. Acuerdos muníci.pales para BU
establecimiento.

9. Imposición municipaL-Enumeración de los conceptcs que
la integran.-La Ley de Haciendas Locales de 23 de julio de
1960: Fínalidades.-Nuevos ingresos municipales,-'--Especial con~
sideración sobre el impuesto de circulación de vehíeulos de mo
tor por la. vía publica. Fondo Nacional de Haciendas Munici~

pales,
10. Arbitrio sobre solares sin edificar.-Fundamcnto.-Con

capto de solar a efectos fiscales.-Personas obligadas al pago.
Exenciones.-Requisitos del acuerdo de imposición.-Registro
municipal de solares.- Reclamaciones_

11. Arbitrio sobre incremento del valor de los terI'(t~

nos.-Fundamentos y antecedentes legaier.,-Obfeto del arbitrio
incremento del valor y valor. en venw.-Actos sujetos y exclui
dos.-Nacimiento de la obligacíón a contrIbuir.

12. Personas sobre las que recae el arbitrio de plusvalía y
personas sujétas al pago. Exencíones.-Valoraclones.-Liquida
cioneS.-Tasa de equivalencia,-Fraccionamiento de pago.-San
ClOnes.

13. Arbitrio sobre pompas fúnebres.-Ar-bitrio sobre la ri
queza urbana, rústica y pecuaria.

14 Crédito locaL-Deuda pública mUnicipal: Sus fines.-Em
prestitos.-Recursos especiales para pago de intereses y' amor
tizadón de empréstito.

15. Banco de Crédito Local de Espai1a.-Cédula:;; de crédito
locaL-Concesión de crédítos y préstamos.

16. Presupuestos municipales.-Concepto y c/asifícación.-EI
principio de coordinación con la politica financiera del Estado.-,
Presupuesto ordinario: Contenido, formación, aprobación, nO'cla
madones y recursos.-Legi5Iación vigente,

l7. Presupuestos extraordinarios municipales.-Requisitos.
Contenido. Reclamaciones y recursos,-presupuesto especial de
urbanismo,-La refundición presupuestaria.

lB. G a s t o s municipales.--elasificación.-Distindón entre
deuda y gastDs y pago.-Ordenacióll del gasto y del pag.o: Su di"
ferencia.-Prescripción.-Reintegros a la Hacienda mUnicipaL
Relación de créditos,-Devolución de ingresos indebidos.

19. Gestión económica.-Funciones.-FiscaliZací.ón del Inter·
vcntor.-:-Libros y clasificación. Contabilidades a:uxi!ial'es,--Cuen~

tus generales Clases.
20. Procedimiento económico admínistrativo ...--El recurso do

reposición en esta materia.~La reclamación económico adminü;
trativa.-ldea general de su organización.

21. Recaudación.- Procedimiento.- Normas comunes,- Re,
caudadores y agentes ejecutivos.-Depósito de Fonclos.-fnspec
Clon de Rentas y Exncciones.-Defmudación y penalidad.


